
BANCA

EMPRESAS

Febrero 
2026

Impuestos

Pago primera cuota. - Periodo a declarar y cancelar: Enero 2026.

01. Declaración y pago impuesto sobre la renta y complementario y el anticipo 
   

 Grandes Contribuyentes

03. Gasolina y ACPM 

Declaración Mensual - Periodo a declarar y cancelar: Enero 2026 
   

02. Retención en la Fuente

 
Fecha de pago Febrero

1 2 3 4 5 6 7 8 9Último Dígito 0

 
Fecha de pago Febrero

1 2 3 4 5 6 7 8 09

10 11 12 13 16 17 18 19 2320

Último Dígito

Declaración Mensual - Periodo a declarar y cancelar: Enero 2026 
   

Declaración Anual y pago
   

04. Regimen simple de tributación (RST)

1 y 2

16 17 18 19 20Fecha de pago Febrero

3 y 4 5 y 6 7 y 8 9 y 0

Consolidada de IVA

Recuerda que puedes realizar el pago de tus impuestos a través de nuestra página web, 
con tu tarjeta de crédito y en la oficina más cercana. 

EN LÍNEA NUESTRAS OFICINASTARJETA DE CRÉDITO

Presentación y pago anual
   

05. Productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar

13Fecha de pago Febrero

Independientemente del Número de Identificación Tributaria - NIT 

Últimos Dígitos

06. Registro Único de Beneficiarios Finales - Actualización

2Fecha de pago Febrero

13Fecha de pago Febrero

Independientemente del Número de Identificación Tributaria -NIT 

10 11 12 13 16 17 18 19 2320


